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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
| LEGISLATURA

CONVOCATORIA

Dirigidaa las personasjóvenesresidentesy originariasde la Cudad de México,a
lasorganizacionesy colectivosjuveniles,apresentarsus candidaturasparaobtener
la: "MEDALLA AL MÉRITO JUVENIL” QUE OTORGA EL CONGRESO DE LA CIUDAD
DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2073, la cual, se sustentar en un análsis

objetivodelos méritosindividualesy colectivosdelaspersonasjóvenes,expuestosenel
documentodepostulación,curriculumydemásdocumentosquelasustenten,entérminos

de lapresenteConvocatoria,mismasqueseránevaluadasbajolassiguientes:

BASES
PRIMERA. DISTINCIONES
La “Medalla al Mérito Juvenil” podrá otorgarse en una o todas las distinciones.

| Promoción o desarollo de actividades académicas, cientificas, tecnológicas,
protesionales y de innovación:
ll.Promoción o desarrollo de actividades recreativas, culturales,artísticas,de expresión
musical o diseño gráfico;
". Promoción o desamolo de disciplinas mentales o deportivas;
<. Mérito cívico, político o labor social;
Y. Ambientalode salud pública;
vI Promoción o defensa de los derechos humanos;
VIL Promocióno fortalecimientode losusos y costumbresde los pueblosy barrios
originarioso comunidadesIndigenasresidentes;y
VILRecciaje comunitario o fortalecimiento de imagen urbana o patrimonio cultural,

SEGUNDA. PERFIL
Son requisitosde la “MedallaalMéritoJuvenil”,cumplircon el siguienteperi:

* Ser persona joven originaria de la Cudad de México por nacimiento o radicar en la
mismaporlomenoscincoañosanterioresalregistrodelacandidatura;
2 Tener entre 12y 29 años a la fecha del cieme de la Convocatoria:
3 Haberse distinguido en alguna de las áreas a competir:
4. Autenticidad en la información entregada;
5. No haber ganado anteriormente en cualquiera de las categorías y ediciones del
Premio de la Juventud de la Ciudad de México:
6. No pertenecer a la Comisión de Juventud de este Congreso, al Poder Legislativo
Federal, al instituto Mexicano de la Juventud, al instituto de la Juventud de la Ciudad
deMéxico,o a laestructuraorgánicadelGoblernodelaCiudaddeMéxico,

TERCERA DOCUMENTOS Y REQUISITOS
Laspersonasjóvenes,gruposo representantedelcolectivo.podránrealizarsu registro
a través de la página electrónica: tos www congresocmagob.mx/, a partir de la
publicaciónde lapresenteConvocatoriay hastael 6de diciembredel2023,parapoder
dar continuiad a los trámites administrativos requisitados: los cuales, se deberán buscar

en el apartado“MEDALLAAL MÉRITOJUVENIL2023, ingresarsus datos y llenarel
tormularo de registro según lo indicado en la página: finamente se deberá enviar al
correoelectrónicojuventudicongresocdmx.gobmacon el asunto:“Medallaal Mérito
Juvenfl 2023”, seguido de su nombre, teléfono y adjuntando la siguiente documentación
escaneada:

* Formulario de pre-registro:
2 identificaciónOficial(NE, Pasaporte,CartillaMillar;paraelcasode menoresde
edad, se deberá adjuntar identificación oficial de los padres o tutores);
3.Actadenacimiento;
* Comprobante de domicillo(con vigenciano mayor a tres meses)

7 Semblanza que contenga la * contribución en Lamateria de la distinción
por laque participa(extensiónmáxima3 cuartillas):
8. Soporte documental (Título, diplomas, reconocimientos, menciones, portafollos,
entreotros
*. Los datos personales recabados serán protegidos y recabados con la finalidad de
REALIZAREL REGISTRODELAS O LOS PARTICIPANTES,VERIFICARQUE CUMPLAN
CON EL PERFILDEFINIDOPARA PARTICIPAREN EL CERTAMENESTABLECERLA
COMUNICACIÓNNECESARIADERIVADA DE SU PARTICIPACIÓNOTORGARLAS
CONSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN,ASÍ COMO PARA LOS FINES ESTADÍSTICOS,Lo
anterior de conformidad en lo establecido por los artículos 4, 5, 6, 7 y 6 de la Ley
GeneraldeProteccióndeDatosPersonalesenPosesióndeSujetosobligados;
10.Enloscasosdepostulaciones,sedeberáadjuntardocumentode postulaciónque
deberádecontener:

«Nombrecompletodelao elcandidato
«Domicilio completo del candidato
“Exposición de motivos en la que deberá especificar aquellos mémos por viud
de los cuales se lo consideramerecedorao merecedordel reconocimiento
correspondiente,

" Para los casos de los candidatos post mortem a recibir el premio, la persona o
colectivoque lo promuevan,entregaránel documento de postulación y la ficha de
registro,
12 En caso de tratarsede un colectivose registraráúnicamentea una o un
representante, que cumpla con lo estipulado en la Base PRIMERA de la presente
Convocatoria,

Las personas jóvenes interesadas deberán entregar la documentación completa al comeo
electrónico antes referido, donde en un plazo de 24 horas a más tardar, le será asignado
un número de foo para acusar la recepción de los documentos completos; en caso de
tar algúnrequisito, se notificará vía telefónica o mediante coreo electrónico en las
siguientes 24 horas a su recepción. Lo anterior, a efecto de que se subsanen los reguisitos
tatantesenunplazonomayora24horasdesdesunotificación,

Asimismo, la documentación antes mfenda podrá ser presentada, en las oficinas de la
Comisión de Juventud, ubicadas en la Calle Gante, número 15, piso 1 oficina 122, Colonia
Centro Histórico, Alcaldía de Cuauhtémoc, Código Postal 06090, de lunes a viemes en un
horariocomprendidodelas9alas15noras.

Elplazopararecibirlaspropuestasseráa partirdeldíadesu publicación,nastaelcieme
de la Convocatoria, misma que será el día 22 de noviembre del 2023 a las 23:59 horas,

Lostrabajosseránevaluadosporunjuradocalificador,elcual,estarácompuestoporlas
y losdiputadosIntegrantesde laComisióndeJuventuddelcongresodelaCiudadde
México,l Legislatura;quienesevaluaránlatrayectoriadelasy loscandidatos,asícomola
exposición de méritos que acompaño cada propuesta; posteriormente.

El jurado calificador emitirá el dictamen correspondiente a la determinación de los peres
queserángalardonados,conelfindesometeríoaconsideración,discusióny ensucaso
aprobación del eno de este H. Congreso.

Es importante hacer el señalamiento que la resolución emitida, tendrá efectos definitivos
* inapelables.

CUARTA. PROCESO DE SELECCIÓN

* La o el Presidentedel Jurado Calificador,será responsable de convocar a las
sesiones:

2 El Jurado Calificador podrá consigerar si las candidaturas presentadas cumplen
conlascaracterísticassolicitadasenlapresenteConvocatoriaparaelotorgamiento
de la"MedallaalMéritoJuvenil2023”enalgunade lasdistincionesseñaladasporel
ReglamentodelCongresodelaCiudaddeMéxico:

3 La determinación de las personas merecedoras a la "Medalla al Mémo Juveni
2023 será decisión de ka mayoría del Jurado Calificador; en caso de empate, la o
*l Presidente de la Comisión de Juventud tendrá voto de calidad. La selección de los
expedientes será mediante el análisis de una trayectoria relevante en cada distinción;

4,Seráfacultadde lao elPresidentedelJuradoCalificador,hacerReconocimientos
mediantemencionesespeciales,la laborde o parapersonasjóvenes,asociaciones
* colectivos que destaquen en las categorías mencionadas o en algún otro rubro no
considerado en la presente Convocatoria. Podrá haber distinciones póstumas;

5La presente Convocatoria se publicará en por lo menos dos daños de mayor
circulación, en la página oficial del Congreso de la Ciudad de México, en las redes

sociales decarácteroficial,así comolas de todoslos integrantesde laComisión y entre
otrosmediossimilaresparasumayordifusión.

6.LaComisióndeJuventud,emitiráa labrevedadposible,eldictamenconelnombre
de lasylosjóvenesacreedoresa la“MedallaalMéritoJuveni2023”,paraservotado
porelPlenodelcongresodelaCiudaddeMéxicodeLa|Legistatura:enel casodeser
aprobado,laoelPresidentedelJuradoCalificador,solicitaráa losmedioselectrónicos
oficiales y en dos periódicos de mayor circulación, la publicación del decreto, con los
nombres de las y los jóvenes acreedores a la “Medalla al Mérito Juvenil 2023,

7.ElCongresodelaCiudaddeMéxico,I Legistatura.atravésdelajuntadeCoordinación
Política,fijaráfechaynoraparalevara cabolaSesiónSolemne,comespondientea la
entrega de la “Medalla al Mérito Juvenil 2023.

8. Los aspectosno previstosen lapresenteConvocatoriaserán resueltosporpartede
las y los Integrantes de la Comisión de Juventud. en su calidad de Jurado Calificador
y dictaminado.

*, Las y los integrantesdel Juradoestaránobligadosa guardarreservasobre los
asuntosqueconozcanenelejerciciodesusfunciones.

QUINTA. DE LOS GANADORES
*. Las personas ganadoras serán acreedoras a la “Medallaal Ménto Juven 2024 y
a un Diploma.

2 Las ylos galardonadosseránnotificados,a travésdelaComisióndeJuventuddel
Congreso de la Ciudad de México, vía telefónica y / o correo electrónico,

3 La entrega de las Medallas y Reconocimientos será en Sesión Solemne del Pleno del
Congreso de la Ciudad de México, en la fecha que Indique la Junta de Coordinación
Política.

SEXTA. TRANSPARENCIA

La evaluación del rado será con base en el Reglamento del Congreso de la Ciudad de
México.SeexcluyendeparticiparlaspersonasseñaladasenlabaseSEGUNDAnumerales
5 y 6 de la presente Convocatoria.

No podrán ser propuestos quienes tengan parentesco por fillaciónhasta el cuarto
grado o por afinidad hasta el segundo grado, con los integrantes de las instancias antes
mencionadas.

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en la Loy General de Responsabilidades
Administrativas, Capítulo Il, comespondiente a los principios y directrices que gen
la actuación de los Servidores Públicos, contenidas en el artículo 7 de la Loy de
Responsaiidades Administrativas de la Ciudad de México.

SÉPTIMA. DERECHOS Y OBLIGACIONES
son derechosy obligacionesde las personasjóvenesdelaCiudadde Méxicoparticipar
conforme a las bases de la presente Convocatoria. El Congreso de la Ciudad de México, los
integrantes de la Comisión de Juventud, y demás autoridades deberán observar QUEJAS
Y DENUNCIAS.

Las personassolicitantesque considerenque se hanvulneradosus derechosencualquier
*tapa del procedimiento, correspondiente al otorgamiento de la “Medalla al Mérito Juvenil
2023” del Congreso de la Cudad de México, podrán recur a la Contraloría intema del

Congreso de la Ciudad de México, ubicada en la Calo Gante, número 15, piso 4, Colonia
Centro Histórico, Alcaldía de cuauémoc, código Postal 06090. 


